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de Sanidad marítima, denominadas de cuar
ta clase, en los puertos no habilitados y 
en los habilitados para aduanas de tercera 
y cuarta clase.

Art. 2.° Los cargos de tales Direccio
nes, reducidos á la inspección de buques 
y cuidado de la salubridad en los puertos, 
serán ejercidos por el alcalde, Médico ti
tular y Secretario del Ayuntamiento de 
cada respectiva localidad.

Cuando en ella faltare Médico, suplirá 
su falta el do la población más inmediata 
al puerto.

Art. 3.° Los servicios que en este ra
mo prestaren esos funcionarios, rcrán ho
noríficos y gratuitos. El Médico tendrá ade
más Iqp.honores y consideraciones de Di
rector auxiliar, que le servirán de mérito 
para el ascenso en la carrera.

Art. 4.° Tendrán á sus órdenes un 
patrón de falúa y tres marineros, cuyos 
sueldos, graduados por los respectivos 
ayuntam.cnlos, serán cargo al presupuesto 
municipal como gasto obligatorio.

Art. 5.° Para la conservación y au
mento del material, seguirán disfrutando 
las subvenciones consignadas en el presu
puesto do esto ministerio para los puertos 
que se designan en el capitulo 12, art. 2.° 
del mismo, sin perjuicio de hacerlas ex
tensivas, si las necesidades del servicio lo 
exigiesen y las cortes lo acordasen, á los 
demás puertos de esa clase, en la propor
ción de sü respectiva importancia.

Art. 6.° Reducidas las obligaciones do 
estos funcionarios á lo que determina el 
art. 2.°, podrán refrendar, mas no expe
dir patentes. Esta atribución seguirá sien
do privativa do las Direcciones; y á los 
pnertos donde existieren, habrán de acu
dir ó remitirse los buques que según la 
ley necesitaren aquel requisito. Por el re
frendo, en caso que proceda, no se exigirá 
derecho alguno.

Art. 7.u Todo buque sospechoso, ó 
sin patento limpia, de los que deban estar 
provistos de tal requisito, fuera del caso 
de arribada forzosa, será despedido para 
alguno de. los puertos en que exista Di
rección especial de Sanidad.

Madrid 28 do diciembre de 18G8. — El 
ministro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasla. N

Y he dispuesto se inserto en el Bolelin 
oficial para su publicidad y cumplimiento.

En su virtud quedan suprimidos los di
rectores médicos y domas empleados á es- 
cepcíon del patrou y los marineros de las 
falúas do los puertos de Andrailx, Sollcr, 
Pollensa, Alcudia, Felaniix, Ibiza y Ciu- 
dadela, que son los do cuarta clase quo

Núm. 1514.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sanidad marítima. '—En la Gaceta do 
Madrid correspondiente al 29 do diciem
bre último, se halla el siguiente:
O < pr.l/í, '• i < f) í¡ 0 r pn? rmh " P-__ 

DECRETO.

La gloriosa re-volucion iniciada en las 
aguas do Cádiz y llevada á termino con 
actos de generosidad y de abnegación, dig
nos de todo elogio, si exijo sacrificios y 
esfuerzos de todos géneros de parte del 
pais, también reclama del gobierno refor
mas encaminadas á sostener y á mejorar 
si cabe los diferentes ramos del servicio 
público, descargando el presupuesto y ali
viando cuanto sea compaliblo con aquel 
objeto las cargas que viene sobrellevando 
h Nación.

Respondiendo á esta necesidad, el go
bierno provisional ha dictado ya algunos 
disposiciones, y entre otras, no es una de 
las menos importantes la supresión do va
rios impuestos, y con ellos los que con el 
nombre de derechos sanitarios satisfacion 
los buques mercantes á su llegada á los 
puertos.

■ Mas como quiera que con parto de ellos 
se subvenia ála dotación y entretenimien
to de las Direcciones do Sanidad marítima 
de cuarta clase, cuyos sueldos no estaban 
comprendidos en el presupuesto general 
ni en los provinciales, una vez suprimidos 
aquellos, y siendo un número liarlo cre
cido el de las Diréccioncs de cuarta clase, 
^un cuando el personal ni los sueldos lo 
sean, el importo do estos, á tener que pe
sar sobre ¡os presupuestos, los gravaría 
en más do 300.000 esc., gravámen que 
puede hacerse desaparecer sin que desa
parezca el servicio, reducido, como natu
ralmente ha de estar en la mayor parle de 
aquellas Direcciones, situadas en puertos de 
escasa importancia, é una vigilancia y aten
ciones no graves ni difíciles de guardar.

En su conformidad, y usando de las fa
cultades que como individuo del gobierno 
Provisional y ministro de la Gobernación 
uie compelen.

Vengo en decretar lo siguicnle;
Aiticulo 1.” Quedan suprimidas des- 

dc l.° de enero de 1869 las Direcccioncs 

hay en la provincia; cuyas funciones, re
ducidas á las prescritas en el art. 2.° do 
esto decreto, deberán ser ejercidas por los 
funcionarios que indica el mismo art. 2.°

Los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de 
los pueblos mencionados graduarán los 
sueldos que desdo el citado dia 1.a del ac
tual deban percibir el patrón de la falúa y 
marineros, en Ja inteligencia de que con
tinuarán librándose las subvenciones que 
para los gastos de las Direcciones cobra
ban los Directores cuyas subvenciones se
rán consignadas en los respectivos presu
puestos municipales de ingresos, asi como 
lo serán en los de gastos las dotaciones se
ñaladas á los patrones y marineros y el de
más gasto material quo ocasione el servi
cio marítimo. Palma 2 de enero de 1869. 
—Primitivo Seriñá.

Núm. 1515.
Elecciones de Diputados á Cortes.— 

El Excmo. Señor ministro de la Goberna
ción, me dice con fecha 2 de esto mes, lo 
que cópio:

«Enterado de los telegramas de V. S. 
de 24 y 31 de diciembre último y de su 
comunicación del propio dia 24 á que acom
paña acuerdo de la Diputación, exponien
do la conveniencia de quo en las poblacio
nes de esa provincia do mas de mil veci
nos, aunque no lleguen á cinco mil, se di
vidan los colegios electorales en secciones 
para la mas expedita emisión del sufragio, 
he acordado contestar á V. S. que el arti
culo 96 del decreto electoral, en conso
nancia con el 23, debe entenderse en el 

1 sentido de que haya tantos colegios como 
alcaldes correspondan á cada población, y 

I aquellos podrán subdividirse en secciones 
' cuando los pueblos escedan do cinco mil

vecinos.»
He dispuesto su inserción en esto Bole

tín oficial para conocimiento de los habi
tantes de osla provincia,|y en especial do 
los Sres. alcaldes y'ayuntamientos de los 
pueblos de la misma, á los efectos conve
nientes.

Núm. 1516.

Orden público.--El Excmo. Señor mi
nistro de la Gobernación mo ha dirijido los 
parles telegráficos siguientes:

«Madrid l.° enero á las 11 y 30 mi
nutos de la noche. La parle voluntarios 
Málaga resistente reorganización no entre
gó armas, plazo marcado, General Gefe

antes bien hizo barricadas y atacó puesto 
militar Capuchinos. Atacados hoy por mar 
y tierra han sido desalojados de los bar
rios del Perchel, Trinidad y varias calles 
quedando anochecer estrechados pequeño 
recinto. General hizo se scientos prisione
ros. Espera rendición resto esta noche. 
Tranquilidad resto España. »

«Madrid 2 enero á la 1 y 40 minutos 
de la tarde. Terminada la insurrección. 
Estamos posesionados de toda la ciudad. 
La gente circula por las calles y confian
za se restablece. He mandado racionar los 
prisioneros.»

«Madrid 3 enero á la 1 y 43 minutos 
do la noche. Tranquilidad completa Mála
ga resto do España. Tropas Caballero alo
jadas población. Prisioneros depositados á 
bordo.» .

Lo que he dispuesto se inserto en el Bo- 
letin Oficial para conocimiento do los ha
bitantes de esta provincia. Palma 4 enero 
de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1517.

Sección de E'omenlo.— Montes.-— La 
dirección general de obras públicas, 
agricultura, industria y comercio en 
circular fecha 24 de diciembre próxi
mo pasado me dice lo que sigue:

«El señor subsecretario del minis
terio de Hacienda en 23 de setiembre 
último dijo á este ministerio lo siguien
te.—Con esta fecha digo al director 
general de Rentas Estancadas y Lote
rías lo que sigue.—- limo. Sr.-—La 
Reina (q. D. g.) en vista de lo mani
festado por esa dirección general y de 
conformidad con lo propuesto por la 
sección de Hacienda del consejo de 
Estado, se ha servido disponer que la 
Real orden desde 5 de junio de 1866 
que concedió la torcera parle de las 
multas á los denunciadores de fallas á los 
bandos de buen gobierno en la villa de 
Cebreros, provincia de Avila, se haga 
ostensión con igual beneficio á los 
guardas de montes, según ha solicita
do la administración de Hacienda de 
Gáceres, y que aquella soberana dis
posición tenga el carácter de general 
para los casos sucesivos.—Lo que 
traslado á Y. S. para los efectos opor
tunos »

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Bolelin oficial para su publicidad 
y conocimiento de las autoridades lo-
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cales de esta provincia. Palma A ene- I don Guillermo Mascaró y Mascaré, 
rodo 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1518.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia Territorial de Mallorca.

, i i ■ Juez, don Bcrnardino Cánaves y So-
E1 señor Regente de esta Audiencia iivcnas._Suplentes, l.°don Bartolomé 

en cumplimiento de lo mandado en la Solivel|as y tlobera, 2.° don Guiller- 
órden de *7 de noviembre ultimo, tuvo Qa|jOt Colom.
á bien nombrar con providencia de 18 '
del actual jueces de paz y suplentes pa- íuca-
ralos pueblos de este territorio á las Juez, donMarlin Moneadas, abogado, 
personas que á continuación se espre-1 —Suplentes, l.° don Miguel Bennasar 
san. I y Bullan, 2.° don Bárlolomé Amor y Da-

nús.
PARTIDO DE IBIZA.

FomenlcTa.
píenles, 1.° don Poncio Fiol y Simonct, 

Juez, D. Damian Ferrer y Juan.— 2.° don Miguel Fiol y.Bauzá.
Suplentes, 1.° D. Vicente Mayans y Tor
res, 2.° D. Vicente Juan y Ferrer. '

' Juez, don Jaime Oliver y Oliver.—■
ibua- • Suplentes, l.°don Juan Sbert y Bor-

Juez, D. José Hernández y Vich, abo- rás, 2.° don Francisco Fornés.
gado.—Suplentes, 1° don Juan Coll, . .
abogado, 2.'* don Sebastian Teodoro inana.
Sorá. Juez, don Juan Pastor.-^Suplentes,

San Antonio. J/ ^lva-r MaS’ 2'° ■°n MigUC1I Mestrc. ■ ».
Juez, don José Ribas y Prats.—Su- . ■ i

píenles, 1° don Vicente SalaBenct, 2.” • inu0-
don José Costa y Torres. Juez, don Francisco Serna y Clo-

, qüelL—Suplentes, 1° don Miguel Ma-
SanJuan Bautista., lóndra y Llorct, 2.° don Lorenzo Fiol

Juez, don Vicente Planells y Escan- y Cerdo.
dolí.—Suplentes, l.° don Jaime Marí | Pnlípnsn
Raüla, 2.° don Bartolomé Colomar y 0 *
Quasc|1 . Juez, don Pedro Antonio Sureda.—

, Suplentes, l.° don Juan Llobcra yCá-
Sanla Eulalia. naves, 2.° doh Guillermo Cerda y Ca-

Juez, don Francisco Tur y Clajes Ji- navés.
ta.—Suplentes, l.° don Juan Mari Co- 
lomaret, 2.° don Marcos Colomar y 
Man.

San José.
Juez, don José Ribas y Róselló.— 

Suplentes, 1.° don José Mari y Mari, 
2.° don José Ferrer y Prats.

PARTIDO DE INCA.

Alará.
Juez, don Juan Garau y Tóus.—

Juez, don Sebastian Fiol.—Suplen- Suplentes, l.° don Francisco Garau y 
tes, l.° don Pedro Fiol y Ribas, 2.° don Carreras, 2.° don Pedro Vicente Foní
Antonio Villalonga.

Alcudia.
Juez, don Pedro de Guzman.—Su- Suplentes, 1don Lorenzo Ferrer y Ca- 

plenles l.° don Antonio Ventayol y tala, 2/don Gabriel Matcu y Coll.
Vilanova, 2.° don Miguel Torres. Sincu.

Binisalem. Juez, don Mariano Oliver y Riutorl.
Juez, Dr. don Juan José Amengual, -Suplentes, 1 ’ don Bartolomé Munar 

abogado.-Sapientes, 1." don Miguel Y Molondra, 2.” don Francisco Mana 
Anlich y Ferrer, 2.° don Luis Pons y | ^vera.
Roca. *

Buger.
Juez, don Lorenzo Payeras (a) del

PARTIDO DE MARON.

Alaijor.

Puig.—Suplentes, l.° don Pablo Paye- jueZj don Cosme Tremol y Merca
ras (a) Borrayó, 2.° don Bartolomé Si- ¿al.—Suplentes, l.° donjuán Pons y 
quier (a) de no Proma. Peris, 2.° don Pedro Mascaró y Villa-

Campanet.
Juez, D. Bartolomé Seguí.—Suplen

tes, 1.” don Jaime Ccliá y Reinés, 2.o

longa.
Cindadela.

Juez, don Matias Capclki.—Suplcn-

Juez, don Bernardo Arrom Rom.— 
Suplentes, l.0don Nadal Perdió y Gan
cho, 2.° don Francisco Ferragut Mos- 
son.

Escorca.

Líasela. •

Juez, don Jaime Ramón y Coll.—Su-

La Puebla.
Juez, don Jaime Comas y Cladera. 

—Suplentes, l.° don Antonio Crespi 
Marrón, 2.° don Juan Cfespi Marrón.

Sansellas.

Juez, don Juan Cirer y Amengual. 
—Suplentes, l.° don Felipe Ferrer y 
Mulet, 2.” don Antonio Puig.

Santa Margarita.

Selva.
' Juez, don Sebastian Armengol.—

les, 1.° don Bernardo José de Olives, 
2.° don Gaspar Saura y Carreras.

Ferrerias.
Juez, don JaimeFlorel y Pilis.—Su

plentes, 1.° don Antonio Florit y Ba- 
gur, 2.° don Juan Cardona y Fullana.

Mahon.
Juez, don Pedro Seguí y Michel.— 

Suplentes, 1.° don Bernardo José de 
Olives, 2.° donPascasio Nogales é Iz- 
turiz.

Mercadal.
Juez, don Antonio Villalonga y Bar- 

bcr.—Suplentes, l.° don Juan Florit 
y Goñalons, 2.° don José Vacarises y 
Pons.

PARTIDO DE ÍIANACOR.

And.

Juez, don Pedro Sandio de la Jor- 
lana.—Suplentes, l.° don Juan Sardy 
kijol, 2.° don Miguel Morey y Sureda.

Campos. '
Juez, D, Juan Ballester y Obrador. 

—Suplentes l.° D. Francisco Sala y 
Sak>. 2.° D. Juan Sala y ITohcns.

Capdepera.
Juez, D. Miguel Scrvera y Flaquer. 

—Suplentes, 1.° D. Luciano Cirer y 
Mclis, 2.° D. Pascual Ferrer y Espinosa.

1‘cbmilj.'.
Juez,!). Bernardo Roselló.—Suplen- 

es, í/ D. Migdel Planes y Bordoy, 
2.°D. Malbo Caldcntéy y Valls.

Manacor.
Juez, D. Melchor José Cloquell y Se- 

basliá Abogado.—Suplentes, l.° Don 
Pedro Antonio Perdió Sureda, 2.° don 
Onofre Galmés Soler.

Monluiri.
Juez, D. Bartolomé Poco vi Ferran

do.—Suplentes, l.° D. Rafael Vich 
Ginard, 2.° D. Buenaventura Mayol 
Verger.

Petra.
Juez, D. Gerónimo Rosclló Binime- 

lis.—Suplentes, l.°D. Guillermo Mos
tré Albeilar, 2.° D. Juan Riutorl Font.

Porreras.
Juez, D. Bartolomé Siljary Valla.— 

Suplentes, 1 .° 1). Juan Fcliu, 2.° don 
Jaime Gelabert.

San luán.
Juez, D. Cosme Mas Mayol.—Su

plentes, l.° I). Ramón Gayá Nicolau, 
2.° D. Francisco Oliver Ferragut.

Sanlamj.
Juez, D. Jaime Antonio Ciar.—Su

plentes. l.° 1). Antonio Manresa yMer
cadal, 2.° I). Miguel Viccns y Co
lomar.

Son Server a.
Juez; D. Pedro Antonio Ncbot Bor- 

doy.—Suplentes, l.° D. Juan Sureda 
y Sancho, 2.° 1). Jaime Juan Vives.

Villa (ranea.
Juez, D. Juan Gayá Nicolau.—Su

plentes, l.°D. Guillermo Gomis Sas
tre, 2.° D. Mateo Rover Sastre.

PARTIDO DE PALMA.

DISTRITO DE LA CATEDRAL.

Algaida.

Juez, D. Guillermo Pascual 
—Suplentes, l.° D. Antonio 
Oliver, 2.° D. Damian Po l i.

Llummayor.

1.
ID'

01 i ver. 
Col! y Si

Juez, D. Mateo Caldos y Salva.—• 
Suplentes, l.° D. Antonio Aniel yMir, 
2.° D. Bernardo Salva y Sastre.

Marratxi.
Juez, D. Mateo Cañcllas y Sahtan-

St
Rí 
cc

dreu.—Suplentes, l.° D. Francisco "
Sorra y Bibiloni, 2.° I). Rafael Jaumc । 
y Llabres. '•J IHL

Palma.
Juez, D. Gerónimo Torres y Socias.

—Suplentes, l.° don Luis Caslcllá y 
Amengual / 2.° D. Sebastian Vila y Sa- 
lom.

M

DISTRITO DE LA LONJA.

Andrailíc.
el

Juez, I). Bernardo Alemoñy y Fie- 01 
xas.—Suplentes, l.° D Antonio Ale- iu 
mafíy y Alemañy, 2.° D. Matias Juan y "" 
Covas. .

Bunalbúfar. l
Jucz, D. Francisco Alberli y Vives. . 

—Suplentes, 1.° 1). Gabriel Salas, 2.° , 
I). Matias Torres y Lladó.

Bañóla. .
Juez, don Jaime Munlaner y Sancho. . 

—Suplentes, í / don Nicolás Roselló-,.
2.° don Miguel Paíou y Morey.

Calviá. _
Juez, don Gabriel Llompard y Colo- p( 

mar.—Suplentes, L° don Nicolás Tous {e 
y Carboncll, 2.° don Arnaldo Salom y
Jaumc. i . de

Deyá. al
Juez, don Bernardo Ripoll y Oliver. e!

—Suplentes, l.° don Bartolomé Ga- 
mundi y Colom, 2.° don Sebastian Vi
ves y Mas.

Esporlas. ci
Juez, don Sebastian Trias y Font.— ai 

Suplentes, I o don Jaime Llinasy Lia- p 
ñeras, 2.° don Sebastian Nadal y So- t.te
cias.

Eslabliments.
Juez, don Antonio Llabrés y Terra- 

sa.—Suplentes, 1° don Antonio Saba- 
ler y Cabrer, 2,° don Miguel Masanct 
y Brunet.

Estallenchs.

c
V 
c: 
q

Juez, don Guillermo Taberner y Bes-•* 
tard.—Suplentes, l.° don Juan Palmer ¡ 
y Balagucr, 2.° don Antonio Palmer J < 
Palmer.

Furnalulx.
Juez don Antonio Arbona y Mayol- H 

—Suplentes, l.° don Bernardo Alberli P 
y Arbona, 2.° don Jaime Vicens y Ba- S- 
¡lesler.

Palma. si

Juez, don Guillermo Ignacio Mas.-^ 
Suplentes, l.° don Gabriel Quintana^ 
2.° don Juan Cerdo. c
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PuigpuncnL
Juez, don Juan Roca.—Sdplcntcs, 

I.» don Benito Colomar, 2.° don Jai
me Cabrcr.

Sóller
Juez, don Antonio Bauza y Deyá.— 

Suplentes, l.° don José Deyá y Bauza, 
2.° don Pedro Juan Colom y Rullan.

Santa María,
77 Juez, don Jaime Jaume y Cabot.— 
ir’i Suplentes. l.° don Andrés Cañcllas y 

Ramis, 2." don Martin Torreas y Vi-

n- . Santa Eugenia.
co Tuoz, don Gabriel Coll.— Suplentes, 
me 1? dhiVOimfre Crespí, 1; don Anto

nio Amcn^ual.

Va lideinosa.
as• Juez, ddn Francisco Mas y Reselló. 
, y —Suplente^ l.” don Tomas Vidal y 
3íl- Moría, 2.nndon Antonio Salva y Palmer.

Lo tpic por disposición del espresa-, 
do señor Regente se publica por medio 
del Boletín oficial do esta provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 

je_ órdenes vigentes y demas efectos opor- 
le- Falíiía 19 de diciembre de 1868. 
n y —Pedro Akover.

es
Núm. 1519.

DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.''

lio. Estrácto de la sesión déVdia V de di- 
lló, ciembrc de 18G8.

"' Después de aprobado el acta 'de lí 
. sesión anterior se dió la Diputación 
't0" por enterada y acordó tenerla presen- 
ous te á su tiempo, de una comunicación 
11 Y del Sr. Gobernador de la provincia, 

de l.° del actual en (pie llama su 
atención sobre el decreto espedido por 

ícr. e! Excmo. Sr. ministro de la Goberna- 
3^ cien en 24 de noviembre último, re

ferente á la creación, supresión y se
gregación de ayuntamientos.

Acordó publicar la vacante de la se-

Já-
So-

tetada de osla corporación, y que se 
anunciará en el Boletín oficial de la 
provincia para que llegue á noücia de 
todos los aspirantes á dicha plaza.

Revocó el acuerdo del ayuntamicn- 
0 de Cindadela por el que habia su- 

Pritnido el impuesto de la prestación 
Personal, encargándole cuide de la 
Reservación y mejora de sus caminos 
botando al efecto ¡as prestaciones ve- 
C1oales que considere necesarias: y 
Que remita aquel alcalde relación de 

les- ■Os Que fueron declarados vecinales 
Imel t,Or acuerdo de aquel ayuntamiento, y 

y 1Uc después de obtenido se pase á 
oiorme del director de este ramo en 
a Provincia.

rra- 
ba- 
mct

। i- A Propuesta de la comisión de po- 
[iol: lcia urbana, acordó que el arquitecto 

R « sc constituya en la villa de
ya' (h i ’ y examinando la construcción

e la casa de D. Pedro Lucas Ripoll 
l'1 a en el Castellel, el corte de sus pic- 

s.-^ (Ias’ Y la clase de materiales que en
ana, . dr°u en su construcción, y haciendo

t)Ual examen del murallon que cxislia

frente la puerta de la misma, emita 
su informe sobre si aparecen ó nó edi
ficados en una misma época: y que 
inspeccionando el subsuelo ó parte in
terior del espresado murallon mani
fieste si aparecen vestigios de que en 
tiempos anteriores haya servido de ca
lle, y que se comunique al recurrente 
I). Pedro Lucas Ripoll que presente 
los títulos de dominio de mpiel terre
no; y manifestar al Sr. Gobernador 
de la provincia en contestación a la. 
consulta que con fecha 20 del mes úl
timo se sirvió dirigir-á esta corpora
ción sobre agravios que supone el 
ayuntamiento de esta ciudad, le. ha 
inferido el dictámen del perito 3.° en 
el éspedienlc'de cspropiacion instruido 
á instancia de. 1). José y D. Bartolomé 
Enrich, que así del espediente resulta 
no fiápérs'c al/mido los peritos y en 
párlicuiár el 3.° á las prescripciones 
legalps sobre la manera como deben 
emii.irse estos dictámenes, se halla el 
ayuntamiento en el caso de no atener
se al que han presentado hasta que 
estos queden cumplidos:

Aprobó el pliego do reparos pre- 
sénlado por la comisión' de contabi
lidad á las cuentas de fondos munici
pales del distrito de Llumiqayor cor- 
resjmndientes al año económico de 
1866 ¡i 67 y declaró ultimados ios del 
distrito do Campánet correspondientes 
al mismo año económico por quedar 
solventados los reparos que á los mis
mos se opusieron. Acordó el pago de 
1072 escudos 322 milésimas con car
go ai capital de imprevistos para sol
ventar la cuenta generíi'l dé gastos dis
puesto por la Junta provisional de go
bierno de estas islas; y que se ofi
ciara al ayuntamiento decMahon mani
festándole que aunque equitativa la me
dida que solicita de que se libre men
sualmente por dozavas partes á favor 
de la depositaría de aquel ayuntamien
to la subvención' consignada en el pre
supuesto vigente para las atenciones 
de la escuela de náutica de. aquella ciu
dad, no es posible acordarla pues 
lodos los partícipes del presupuesto 
provincial perciben sus consignacio
nes a medida que lo permita el ingre
so de fondos en la depositaría de los 
respectivos al presupuesto de la pro
vincia, cuyo c o Im-o no depende de la 
diputación sino que se subordina al 
Estado de fondos en que se halla la 
tesorería de Hacienda pública que es 
la caja en que ingresan los recargos 
sobre contribuciones directas é indi
rectas .con destino á cubrir los gastos 
provinciales.

Aprobó el pliego de reparos forma
do por la comisión del ramo alas cuen
tas de fondos municipales del distrito 
de Sóller correspondiente al año eco
nómico de 1866 á 67, y acordó remi
tirlo á aquel ayuntamiento para que lo 
devuelva contestado en el plazo de ocho 
dias.

Dió por terminado el espediente que 
motivó la reclamación de las cuentas 
de fondos municipales del distrito de 
Porreras correspondientes al año eco
nómico de 1867 á 68, por no haber 
quedado documento alguno referente á 
la contabilidad municipal y haberse 

I quemado también el libro de caja que 

sc hallaba en la Casa consistorial de 
aquel pueblo cuando ocurrió el incen
dio. Y acordó dirigir á los ayuntamien
tos de la provincia la oportuna circu
lar, recomendándoles la remisión para 
el día 31 del mes actual, de los pre
supuestos estraordinarios ó sea adicio
nales á los ordinarios del corriente 
año económico con encargo de que 
cuiden de acompañar á los mismos to
dos los documentos prevenidos en las 
instrucciones del ramo á fin de evitar 
el menor culorpccimiénlo en un servi
cio tan imporlipRc. Palma 5 de di
ciembre de 1868.—El secretario inte
rino.— Lino Vinillos. , ■

. y \

Núm. 1520.

Estrado de la sesión del dia-S de di
ciembre de ISGS. ,

Despu.es de aprobado el acta de la 
sesión anterior, de acuerdo con los 
dictámenes de la comisión de prgsu- 
pueslos y contabilidad provincial, acor
dó de ios 161 escudos 300 milésimas 
abonados por impresiones, y demas 
gastos de oficina ocasionados por la 
junta local de goiiierno de Uahon de
ben sordo cargo do aiiue! hVüHtíliiMeh;1 
to, imeslo que aipidla junla como to
das las demás do ia provincia solo 
tenia el carácter do local y oslaba su
bordinada ¡i la provim ird, (pie lo cons- 
iiíqjan repi;cspiitaates d,e Mallorca, Me
norca ó Ibiza; ■ y con respecto á los 
1707 escudos 668 milésimas abona
dos para atender á la demolición de 
los edificios que servían de obstáculo 
á la continuación del muelle y á la 
construcción del nuevo local destinado 
para dirección de Sanidad marítima 
cuya cantidad fue dotada en concepto 
de anticipo, teniendo la diputación en 
cuenta que las obras á cuyo pago sc 
destinó ia indicada partida fueron ejecu
tadas para mejorar el servicio de Sani
dad marítima, acordó oficiar al Sr. Go
bernador de la provincia, rogándole; 
tenga á bien decretar las órdenes opor-' 
tunas á fin de que de los productos 
de fumigaciones que existan en la di
rección del puerto de Mahon se rein
tegre aquella cantidad á la administra
ción de rentas de Menorca. Aprobó 
las cuentas municipales del distrito de 
Deyá correspondientes al año econó
mico de 1863 á 66 y dispuso se co
municara. este acuerdo al alcalde para 
conocimiento de aquella corporación. 
Acordó también el pliego de reparos 
formulado por la comisión, á las cuen
tas de fondos municipales del distrito 
de Eslallcnchs correspondientes al año 
económico de 1866 á 67 disponiendo 
fuera remitido al alcalde de dicho pue
blo para que en el término de seis 
dias lo devuelva debidamente solven
tado. Y por último aprobó la siguien
te distribución de fondos para satisfa
cer las obligaciones del mes de di
ciembre.

Distribución de fondos por capítu
los y artículos para satisfacer las obli
gaciones del mes de diciembre, acor
dada por la diputación conforme á lo 
prevenido en el art. 56 de la ley or

gánica provincial de 21 de octubre 
de 1868 y ol 146 de la municipal de 
la misma fecha.

Sección /."^Ca pít u l o 7.°
A rllcidos. Escudos.
l .° Personal de la dipu

tación provincial . . . . 319‘663
Idem de la comisión do 

examen de cuentas munici
pales y depósitos. , . . IBDGGG

Material de la diputación', ' 
do la contaduria y deposita
ría de fondos provinciales. 325 »

Idem de la comisión de 
exámen de cuentas munici
pales y de depósitos. . . 41‘666

2 / Sueldo del archivero 
y del depositario de fondos 

'provinciales........................ ...... 116^66
3 .° Idem de los emplea

dos y dependientes de las 
comisiones especiales. . . 38‘333

Material de las comisiones. 12 »
4 .° Sueldo de los arqui

tectos provinciales y de sus 
delineantes.................................291‘666

. 5,° Idem de los emplea
dos de baños y aguas mine
rales. ....... 49^99

Ca pít u l o 3.°

1 .° Personal de las obras '■ 
de Conservación de los cami
nos, barcas, puentes y pon
tones que se hállan en el mis
mo caso......................................316*665
' o min ■ u i

Ca pít u l o 4.°
2:° Pensiones edneédi- 

dás legalmente................................ 1G‘666

Ca pít u l o 5.° ■
1 j? Junta provincial de 

instrucción primaria . . . 75 »
2 .° Subvención ó suple

mento que abona la provin
cia para el sostenimiento del 
instituto de 2 a enseñanza. . 682‘583

3 .° Subvención ó;'suple- 
mento que abona la provin
cia para el sostenimiento de 
la escuela normal de maes
tros  ,218»

o.° Subvención ó suple
mento que abona la provin
cia para el sostenimiento de 
la academia de bellas artes. 310‘416

6 .° Biblioteca provincial. 37‘500

Ca pít u l o 6.°.
Atenciones de la Jnuta

provincial dé beneficencia. 152 »
Subvención ó suplemen

to que abona la provincia 
para el sostenimiento del 
hospital.................................. 2,970‘416

Idem id. id. de la casa
de misericordia. . . . 2,703i250 

Idem id. id. de las casas
de espósitos.......................... 3,711‘750

Ca pít u l o 8 .“—Impreuislos.

Para los gastos de esta 
clase que puedan ocurrir. 500 »

Sección 5.a=Ca pít u l o li.°=Gaslos 
voluntarios.

Cantidades destinadas á
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4
objetos de interés provin
cial .......................................... 5a0'833

To t a l  g e n e r a l . . . 13,818^38

En Palma á 4 de diciembre de 1868.

Acordó que se invirtiera en 2 bo
nos del tesoro público el importe de 
1 por 100 que había dejado de perci
bir de los intereses de cierto depósito, 
y que se vendieran en pública subas
ta los uniformes de la estinguida guar
dia rural y para que pudiera atender 
al restablecimiento de su salud conce
dió un mes de licencia á D. Juan Tu j  
y Planells oficial de la sección de con
tabilidad. Palma 11 de diciembre de 
186'8.—El secretario interino.—Lino 
Pinillos. • .

Núm. 1521.
Estrado de la sesión del día once de di

ciembre de 1868.

Aprobada el acta de la sesión an
terior acordó la diputación manifestar 
al señor Gobernador de la provincia 
en contestación á la comunicación del 
alcalde de Alaró que le había traslada
do en consulta, sobre si debía ó no 
continuar por adición en la lista de 
electores los v-arones que hubiesen 
cumplido veinte y cinco años, que en 
sentido de la diputación debía contes
tarla afirmativamente. Acordó igual
mente en contestación á varias quejas 
del alcalde primero y regidores del 
mismo ayuntamiento manifestar a aquel 
que haga presente á los regidores la 
obligación que tiene de asistir á las 
sesiones por él convocadas, y que en 
caso de que no lo verifiquen sin alegar 
justa causa use de los medios coer
citivos que á su disposición pone la 
ley.—2.°-Que tiene obligación impres
cindible de convocar sesión estraor- 
dinaria siempre que lo soliciten la ter
cera 'parle de los concejales, y que 
deberá hacerlo señalando la hora para 
el acto, teniendo en consideración c 
tiempo que sea necesario para veri
ficar la citación á domicilio de los con
cejales deque consta aquella corpora
ción.—3.-° Que el señalamiento de co
legios electorales corresponde al al
calde, siendo de competencia de los 
ayuntamientos la división de los dis
tritos si bien .convendrá que se esta
blezcan los primeros dentro de los se
gundos para proporcionar mayor co
modidad álos electores.

De conformided con el diclámen del 
distrito de caminos vecinales acordó 
informar al señor Gobernador de la 
provincia que no debía permitirse al 
ayuntamiento de Sollcr la continuación 
de las obras en un camino público 
que tienden á. rebajar la bóveda del 
puenle denominado des ases, cons
truyendo un terraplén, á fin de evi
tar los perjuicios que pudieran ocasio
narse álos propietarios colindantes, y 
que si las que habia llevado á cabo 
habían dado lugar a la acumulación de 
materiales que puedan ocasionarles 
perjuicio que indica el diclámen fa
cultativo, debe retirarlos, limitándose 
á cubrir la superficie anterior del ca

mino con una capa de piedra machaca
da para llenar los baches y ponerlo 
en buen estado parad tránsito. Palma 
12 de diciembre de 1868.—El sccre- 
ario inlérino, Lino Pinillos.

" Núm. 1522.

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
lomados por el Ayuntamiento de esta ri- 
Ua en las sesiones celebradas durante el 
mes de noviembre próximo pasado, el 
que, después de haber merecido la apro
bación de esta Municipalidad, se remite 
al M. I. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el Bole- 
lin oficial, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 10, de la ley Municipal de de 
octubre illtimo.

En sesión del ocho habiéndose (lado cuen
ta de una circular de la Administración do 
Hacienda pública de esta provincia, dispo
niendo la remisión á aquellas oficinas de 
copia de los amillaramientos, reparto de 
contribuciones, matrícula del subsidio in
dustrial y de comercio y do la de carrua- 
ges y caballerías, reparlo de consumos y 
demas documentos remitidos en la que iba 
pasado del corriente año económico, con 
motivo del incendio ocurrido en aquella 
dependencia, se acordó se remitiera luego 
copia de la matrícula del subsidio y de la 
de carruages y caballerías con sus corres
pondientes relaciones de bajas y adiciones 
de altas; y por lo que mira á los demás 
documentos, hacer presente la dificultad 
en que se encuentra esta corporación en 
llenar aquel servicio, toda vez que para 
ello so necesita hacer gastos extraordina
rios ya para la adquisición del papel que 
debe emplearse ya por el grandísimo tra
bajo, con motivo de lo largo de aquellos 
documentos por la vasta ostensión y mu
chos contribuyentes de esta población, y 
ver en caso, si para las copias se permiti
ría papel de oficio ó común, por lo que 
toca á los repartimientos. AI mismo tiem
po se acordó dirigirse á la Excma. Dipu
tación provincial haciéndolo ver lo injus
to do que este Ayuntamiento cargue con 
aquel gasto y trabajo, toda vez que ya tie
ne presentados aquellos documentos en los 
plazos marcados en instrucción, por si pue
de conseguir eximirse de aquella carga..

En sesión estraordinaria habida el día 
Ircce so acordó la'aceptación de la dona
ción que del huerto llamado de la villa ha
bia hecho á favor de esto Ayuntamiento 
Jorge Santandreu y Fulfana, toda vez que 
don Sebastian Rosselló se la hace también 
de catorce libras de esta moneda equiva
lentes á diez y ocho escudos seiscientas y 
dos milésimas do censo reservativo que 
tenia derecho á percibir sobre aquella fin
ca y obligándose el citado señor Rosselló 
al pago de los dos plazos del importe de 
la misma que se adeudan al Estado; nom
brándose, por ambas partes, peritos para 
deslindar la parlo proporcional en que los 
poseedores de la parte segregada del cita
do hucrlo han de contribuir al abasteci
miento de aguas suficientes del abrevade
ro público, obligación que gravita sobre la 
integra finca.

Se aprobó también un proyecto formu
lado por la Junta local de primera ense
ñanza de esta vila, toda vez que está va
cante la segunda escuela por defunción del 
quo la regentaba, cuyo proyecto consiste 
en abrir una escuela elemental superior 
ausiliada por dos profesores con titulo, 
una escuela de párvulos y otra de adultos

férvida por los tres, profesores de la pri
mera, con una sección de dibujo lineal, 
visto que al parecer de la municipalidad 
con este sistema la enseñanza ha de re
portar beneficio al paso que en lugar de 
aumentar el gasto para la dotación del per
sonal se nota una, aunque pequeña, eco- 
conomia en las cantidades continuadas en 
presupuesto; acordándose al mismo tiempo 
se diera conocimiento de ello á la Junta 
provincial del ramo por si merece su apro
bación.

En sesión del día 22 después de haber 
oido la comisión do contabilidad y llenadas 
las formalidades prescritas en instrucción, 
se aprobó la cuenta adicional á la gene
ral de caudales del periodo económico de 
1867-68, rendida por el Depositario de 
este ayuntamiento y la de administración 
presentada por el Sr. alcalde que fue, re
ferente á los fondos municipales correspon
diente al ejercicio del presupuesto del ci
tado periodo económico, acordándose se 
remita á la aprobación de la Excma. Di
putación provincial.
' En atención á la escasez de agua pota
ble que se esperimenta en el lugar de San 
Lorenzo sufragáneo de esta villa, se acor
dó la adquisición do una porción de terre
no para la construcción de un pozo públi
co. Manacor 14 de diciembre de 1868.— 
El secretario del ayuntamiento, Pedro Au- 
let y Sureda.

Aprobado por el ayuntamiento en se
sión de esta fecha. Manacor 31 de diciem
bre do 1868.—El Secretario del ayunta
miento, Pedro Aulct y Sureda.—V.° B.°, 
El presidente, Bartolomé Bosch.

Núm. 1523.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Binisalem.

Hallándose vacante la Secretaria de es
to Ayuntamiento, dolada en 400 escudos 
anuales se anuncia al público, en cumpli
miento del articulo 100 de la nueva ley 
municipal, para conocimiento de las per
sonas que so consideren con opcion á la 
misma, á fin de que dentro el plazo de un 
mes, á contar desde la fecha en que se in
serte el presente anuncio en el Bolelin ofi
cial do esta provincia, presentan sus soli
citudes y demas documentos necesarios en 
la Secretaria de dicho Municipio. Binisa
lem 28 de diciembre de 1868. — El alcal
de. Antonio Borrás.—P. A. i). A.—Bar
tolomé Llabrés, secretario interino.

Núm. 1524.

Don José López Vázquez juez de pri
mera instancia del partido de la villa 
de Inca.

Por este primer edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se croan con derecho á 
la herencia do Martina Planas y Pon, fa
llecida abinteslato en seis julio de mil ocho
cientos cuarenta y nueve para que dentro 
el termino de treinta dias comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del infras
crito escribano en los autos juicio abintes- 
tato promovidos por Guillermo Planas y 
Pou. Dado en Inca á ocho agosto de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—V.° B.°—Ló
pez Vázquez.—Por mandado de S. S.— 
Pedro Golarredona, escribano.

Núm. 1525. 
■ .

ADMINISTRACION GENERAL
del patrimonio que fue de la Corona 

en las Baleares.

Suspensos los actos do esta Administra
ción en los primeros dias que siguieron al 
triunfo de la revolución iniciada en Cádiz, 
volvió á continuar sus funciones una vez 
instalado-el Excmo. Consejo do Adminis
tración del Patrimonio que fué de la Coro
na y sin embargo, á la vez que los censa- 
arios no se presentan á satisfacer las pen- 

sienes que, en su mayor parte adeudan, "" 
se observa una casi completa paralización 
en el ingreso del derecho de laudemio.

Posible es que la causa de tales efectos 
sea alguna mala inteligencia que tenga su 
origen en el cambio radical consumado 
poniendo en duda la subsistencia de los in- ! 
licados gravámenes y derechos, en cuyo 
caso deber mió considero procurar desva
necer cualquier error ó dudas que exista 
manifestando, que no solo se hallan sub
sistentes todos los censos que no hayan si- - 
do redimidos y los demas derechos perte
necientes al citado Patrimonio, sino que 
está mandado por el insinuado Exmo. Con
sejo de Administración so proceda sin de
mora á la cobranza de todos los créditos 
atrasados.

En su consecuencia y siendo en el dia 
de mas interés y necesidad el cobro de las 
rentas correspondientes al Patrimonio de Cí 
estas Islas, por eslár desfinadas á ser un J). 
beneficio para el Tesoro público, espero Ci 
que todos los interesados se presentarán í li
la mayor brevedad posible á satisfacer los ci 
débitos por que resulten en descubierto, ya si 
sea do censo ó de laudemios devengados y 
no satisfechos, así como de los que en lo su
cesivo vayan venciendo el pago en poder de m 
los Bailes locales subalternos quo en he jr 
respeclivas villas se hallan autorizados pa- jE 
ra el cobro, ó en las oficinas de esta Ad- e| 
ministracion general. Palma 18 de diciem* . 
bre de 1868.—Miguel Guasp y Pujol.

o 
------------ :---------------------------------------— (1

MINISTERIO DE ESTADO. ¡ p 

ei 
Cancillería. a

El dia 23 del corriente, el exceleo- n 
lísimo señor D. Salustiano Olózaga ti 
vo la honra de entregar en audicncii. e 
particular á S. M. el emperador d< p 
los franceses la caria del Excmo. séíío! j- 
presidente del gobierno provisional h 
encargado del poder ejecutivo, que l h 
acredita en calidad de embajador rí x 
(raordínario y plenipotenciario de E: r 
paña, cerca de aquel soberano. El re 
presentante de la nación española 
reció la mas favorable acogida á S. M.l s 
y tuvo la satisfacción de escuchar d i 
sus lábios los votos mas sinceros p°! c 
la prosperidad de España. i

inmediatamente el señor de Olózaga [ 
pasó .a ofrecer el homenaje de su re» 
pelo á S. M. la emperatriz, que Ic rf s 
CÍmó con su acostumbrada bcncvO' c 
lencia. c

(xGaceta del 51 de diciembre )

I 
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PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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